
IN embargo de no haver podido tener to¬ 

davía noticias baftantes de los Reynos de 

Valencia, y Mallorca ^ para faber en toda 

la extenfion conveniente el eftado de fus 

contribuciones , con el fin de no retardarles 

mas el coníuelo , que en prueba del amor 

que tengo generalmente á mis fieles VaíTa- 

llos, concedía mi tranfito á Cathaluna, y Aragón , fegun las 

Ordenes que en mi nombre expedifteis, y aora cor firmo: He 

refuelto perdonar á los Pueblos de los referidos Reynos de Va^- 

lencia, y Mallorca, afsi como lo hice con los de Cathaluna , y 

Aragón, todo io que eílán debiendo a mi Real Hacienda haíta 

fin del aíío de mil íetccientos cinquenta y ocho , por el repar¬ 

timiento de la contribución de Rentas Provinciales, que en 

Valencia fe nombra Equivalente, y en Mallorca Talla , y que 

todo quanto hayan pagado en el de mil fetccientos cinquenta 

y nueve , y el prcfente, aunque fea por quenca de los atraíTos 

de hafta fin de mil íctecientós cinquenta y ocho, fe les reciba, 
y haga bueno en parte de pago de lo que han debido fatisfa- 

cer por lo correfpondientc á las contribuciones del referido 

aíío de mil Íetccientos cinquenta y nueve : bien entendido, 

que fi lo pagado en el mifmo aíío por atraíTos, y por lo cor¬ 

riente , no alcanzaífe a cubrir la contribución de él, la han de 

completar las Ciudades, Villas, y Lugares, de manera, que en 

fin de Diciembre próximo paíTado han de quedar todos íol- 
ventes, y en primero de Enero de eífe año íe ha de comen¬ 
zar con quenta nueva , fin refpeóto á lo paflado j y por lo 
mifmo, fi fe verificaíTe que alguna Ciudad , Villa, b Lugar ha 

fatisfecho en el año de mil íetccientos cinquenta y nueve , y 

preíence por atraíl'os, y contribución corriente mas de lo que 

al miímo año conefpondia por fuQuota, fe ha de encender, 

que el exceíTo es por quenca de atraíTos, y que en tanto me¬ 

nos recae la remifsion , porque defde primero de cfte año han 

de pagar todos íus contribuciones, fin alteración, con la pun¬ 

tualidad , y a los plazos á que eftan obligados. Declaro,que 

ella remifsion , perdón , b gracia , comprehende únicamente 

lo que páre en piimeros contribuyentes, y de ningún modo 

lo que exilia en íegundos, á quienes fe les ha de obligar a la 

pion-^ 



pronta futisfaccion de quanto huvieíTen cobrado, y retenido 

indcbklaircnce en fu poder, porque de lo contrario vcndiia 

á íer-para éllbs la contribución del Vaífallo, que folo debe 

fdfrirla para.mancener la caufa publica. Con el fin de que por 

ningún cafo’retengan eftos fegundos contribuyentes Cantidad 

alguna dej^s cobradas-, es mi Real voluntad , que vos el M«ar-. 

qüés de Squilace deis las Ordenes mas eficaces a los refpeótu 

vos .Intendentes, para que hagan reconocer, con la mayor 

prolixidad , y exadicud , todos los pagos que confian hcciios 

por los primeros contribuyentes a las Jafticias de los Pueblos, 

y demás perfonas, á cuyo cargo haya citado fu cobranza, para 

venir en conocimiento de lo que ha entrado en fu poder, lo 

que fe ha puefto en Arcas, y lo que deba exifiir j y pudiendo 

no íer fuficience comprobación cita para verificar los legid- 
mps pagos, porque puede haverfe omiciJo el afsicnco de al¬ 

gunas partidas , les advertiréis, que para aíTcgurarfe mas , to¬ 

men noticias de las perfonas, que tengan por conveniente, 

para apurar los caudales, que han quedado en los fegundos 

ccncribuyentes, debiendoíe hacer ellas diligencias fin cauíar 

agallo alguno á los Pueblos, con prevención , de que ion pri¬ 

meros contribuyentes codos los que no han íátisfccho las con¬ 

tribuciones, que les han correípondido por Repartimientos; 
y fegundos , las Jufticias, Cobradores , ó Depofitarios del im¬ 

porte de ellas.. Teiidreislo entendido,y difpoadrcis fu puntual 
cumplimiento^ Señalado de la Real Mano de S. M. En Eucn- 

Redro á i 5. de Febrero de lyóozZ Al Marques de Squilacc. 

DE ORDEN DE SU MAGESTAD. 

En la Imprenta de Juan de San Martin , ImprcíTor de la 

Secretaria del Defpacho Univerfal de Hacienda ; fe hallará 

en lu cafa , calle de la Montera. 
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